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BE lA PROVINCIA BE VA
del Viernes 8 de Octubre de 1858.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domin(/os,en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Comjiafíia, y en la Librería de Podriauez. 
2 llevado a casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Annustias num 5 
^^^^^dese^mgiran los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ' '

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.—Circulares.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Adminis
tración militar lo siguiente:

«Conformándose la Reina (Q, D. G.) 
con lo propuesto por V. E. en su co
municación de 16 del corriente, S. M. 
ha tenido a bien declarar en situación 
de reemplazo al Interventor general 
militar D. Claudio Sanz y Martin Mo
lino.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, E. muchos 
anos. Madrid 19 de Setiembre de 1858. 
=E1 Olicial primero, Juan de Lesea. 
—Señor....

Exemo. Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guciia dice hóy al Director general 
de Administración militar lo siguiente: 

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. en su co
municación de 16 del corriente, S.M. 
ha tenido á bien nombrar Interventor 
general militar al Intendente efectivo 
de ejército D. Joaquín Renden y Mon
tero. »

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado'á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Setiembre de 1858. 
—El Oficial primero, Juan de Lesea. 
=Señor....

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Santiago, con fecha 
9 del actual, al Director general de 
Administración militar lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo 
espuesto por los Capitanes generales 
de Castilla la Nueva y Valencia en sus 
comunicaciones de 14 y 15 de Agosto 
próximo pasado, respecto de la conve
niencia de utilizar el ferro-carril del 
Mediterráneo para las conducciones 
de caudales y armas; y tomando en 
consideración las ventajas de rapidez 
y seguridad que este medio proporcio
na, como tambien la necesidad de 
evitar á los cuerpos del ejército, en 
cuanto sea dable, el penoso y perju
dicial servicio de las escoltas, y á los 
pueblos las molestias de alojamientos 
y bagajes, S. M. ha tenido á bien 
mandar:

1 . Que en adelante los trasportes 
militares de toda especie entre puntos 
en que puedan utilizarse las líneas de 
ferro-carriles establecidas y que se 
establezcan, se verifique su conduc
ción por este medio en trenes de mer
cancías, bien en toda la ostensión de 
la via ó en la parte que sea posible 
utilizar.

2 .° Que solo se faciliten escoltas 
á los convoyes procedentes de puntos 
fuera de la línea hasta la estación mas 
inmediata en que hayan de tomarla; y 
desde la que deban dejarla hasta el 
punto de su destino, cuando este se 
halle fuera de la línea.

5 .“ Que si para la mayor seguridad 
de las remesas de fondos en metálico, 
ya pertenezcan á la Dirección general 
del Tesoro ó á los Bancos públicos, se 
considerase necesario llevar en los 
wagones alguna pequeña fuerza del 
ejército ó guardia civil, será de cuen
ta del remitente satisfacer el importe 
de los asientos de ida y vuelta.

4 .” La Administración militaradop- 
tará las disposiciones conducentes á 
que los trasportes de que se trata se 
realicen con la seguridad, rapidez y 
regularidad convenientes.

5 ." Las disposiciones anteriores no 
son aplicables á los trasportes de pól
voras, que seguirán verificándose co
mo hasta aquí por las carreteras ge
nerales y caminos ordinarios.»

De Real órden, -comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado áV. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. mu

chos añosí Madrid 14 de Setiembre 
de 1858.=E1 Oficial primero, Juan de 
Lesea.=Señor....

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En vista de la marcada desobedien
cia de los Alcaldes de los pueblos que 
á continnacion se espresan, á lo dis
puesto en mis circulares de 31 de Di
ciembre y 26de Abril últimos, perlas 
que les encargaba que al satisfacer el 
primer trimestre de la contribución 
del presento año, lo hiciesen á la vez 
al Depositario de fondos provinciales 
del total importe de los documentos 
de vigilancia pública que hubiesen re
cibido del mismo; be acordado preve
nirles que si para el dia 20 del actual 
no han dado cumplimiento á aquellas 
disposiciones, quedarán incursos, sin 
mas aviso, en la multa de 100 rs. á 
cada uno, que desde ahora les impon- 
é^Oj y satisfarán en el papel correspon
diente. Valladolid G do Octubre de 
1858.=:Glemente de Linares.

Débito.
PUEBLOS. Us. vn.

Medina del Campo. ... 610 
Pozal de Gallinas. . . . 108 
Rubí de Bracamonte. . . 108
Rueda...................................... 504
La Seca....................... 80
San Vicente del Palacio. . 96
Castrodeza.........................452
Pobladura de Sotiedra. . . 92
Torrelobaton.............. 206
Vega de Valdctronco. . . 172
Urueña........................ 152
Villa vellid................... 156
Villau de Tordesillas. . . 20
Villardefrades.. .... 186
Villasexmir................. 46
Alaejos............................... 444
Castronuño...........................278
Nava del Rey. . , , . . 715
Villafranca............................ 60
Ataquines.......................274
Matapozuelos........................245
San Pablo de la Moraleja. . 86
Alentosa de la Cuesta. . . 76
Viana de Cega......................102
Canalejas de Peñafiel. . . 135

Manzanillo...................... 45
Olmos de Peñafiel. ... 76
Peñafiel............................... 588
Santibañez de Valcorba. . 66
Valbuena.............................104
Berrueces.................. 84
Palacios de Campos.. . . 122
Pozuelo de la Orden. . . 112
Sonta Eufemia....................152
Tamariz, ...... 104
Cabezón............................... 222
Castroverde de Cerrato. . . 110
Esguevillas.......................... 207
Olivares................................112
Olmos de Esgueva. . . . 51
Villavaqiicrin.................. 66 
Renedo... . .... 74
Traspinedo. ..... 106
Villabáñez....................... 204
Villanubla........................... 288
Gastrobol........................... . 43
Castroponce........................ 114
Ceinos.........................  194
Melgar de Abajo............. 96
Santerbás de Campos. . . 86
Union....................................250
Vega de Ruiponce- ... 76
Villacarralón................... 66
Villalón................................ 576
Cuenca de Campos. . . . 210

Pueblos sin documentos de vigilancia

Carpio.
San Miguel del Arroyo.
Valdearcos.
Viloria. 

*" ' ..... -

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El limo. Sr. Directo?' de Segitridad 
y Órdmi público , ?ne dice e?i 17 de Sc- 
tie?nbre próximo pasado, lo siguiente:

En virtud de Reales órdenes espedí, 
das por el Ministerio de Ia Guerra, 
han sido rehabilitados en sus respec
tivos empleos, de que habían sido pri
vados al ser dados de baja en el ejér
cito, el Capitan graduado Teniente 
del Batallón de Cazadores de Figueras. 
D. José Taiasac Quintana, y el Tenien
te del Regimiento infantería de Gua
dalajara, D. Agustín Salcedo y Meró.

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Lo que sepublica en este periódico
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6'«2 
o/ieiiil para gae Uefiufl á conocimiento 
<tc todas las autoridades de la provin
cia. Valladolid G de Octubre de 1058, 
z;.z:Clemenia de Linares.

ANUNCIOS OFICIALES.

JHreceion (/encrai de lientas 
Estancadas.

Por P»enl orden fecha 21 del actual 
se ha servido S. M. la Reina (Q. D. G.) 
«aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la liacienda pública subasta el sert 
vicio de conducciones marítimas de 
sal en la Península ó islas Baleares.

OBJETO Y DURACION DEU CONTRATO,

1? La Hacienda pública contrata 
el servicio de conducciones de sal 
desde los puntos de surtido «á los alfo
lies y depósitos marítimos de la Penín
sula é islas Baleares. Entiéndense por 
puntos de surtido las fábricas , los de
pósitos y cualquiera alfolí-depósito ó 
alfolí-simple que la Dirección señale 
por conveniencia del servicio.

2? La contrata empezará á tener 
efecto el dia l." de Enero de 1859, y 
concluirá en 51 de Diciembre de 1882.

DEBERES DEL CONTRATISTA,

5 ." El contratista se obliga á con? 
(lucir á cada uno de los puntos de es- 
pendicion lí de depósito que la Direc: 
(don general de Renta Estancadas le 
señale, el número de quintales caste
llanos de sal que al efecto le consigne 
la misma en cualquiera época del año.

4/ La Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá, por convenien
cia del servicio, variar en todo ó en 
parte las consignaciones que hiciere 
conforme á lo preceptuado en la con
dición anterior; y el contratista no 
tendrá derecho á indemnización ni 
resarcimienío de perjuicios por esta 
causa, con cuyo motivo le avisará con 
15 dias de anticipación al en que las 
variaciones dehap causar efecto.

5 ." Formarán parte de este servit 
cio de conducciones marítimas, y se
rán de cuenta del contratista todos 
los gastos que causen la conducción 
y trasbordo de sal desde las eras de 
cargadas ó almacenes hasta los buques, 
asi como los que ocurran en la des
carga y conducción de la sal hasta (íe- 
jarla entrojada en los ahnacenes des
tinados al efecto, y los derechos de 
navegación que se exigen ó puedan 
exigirse en jo sucesivo á los buques 
conductores de ^al, sea cual fuere su 
importancia.

Es obligación del contratista, ade
más el conducir, einbarcar y trasbor
dar por su cpenta la sal á los buques 
(¡ue hacen la esportacion, para el cs- 
tranjero de cualquiera de las fábricas 
nacionales.

(>.“ Las remesas deberá empezar
ías con oportunidad; pero si no lo 
luciere, y por esta causa resultaren 
faUas de surtido, será responsable el 

contratista de todas las consecuencias 
que se óriginen de ellas.

■ 7.’ Tendrá siempre en alfolíes y 
depósitos el repuesto permanente do 
sal que á cada uno se designa en La 
adjunta nota; y cuando faltase al 
cumplimiento de esta condición; los 
Administradores principales de Ren
tas estancadas ó los subalternos, avi
sarán ái los Gobernadores ó á La Di
rección, según la urgencia dei ca
so,- quiénes mandarán hacer reme
sas desde las fábricas, ó do unos á 
otros alfolíes ó depósitos hasta com
pletar la indicada existencia perma
nente y asegurar el surtido par<a con
sumidores, quedando el contratista 
obligado á pagar el sobreprecio de 
fletes y gastos que cause su falta, y á 
reponer inmediatamente en los alma
cenes que socorran la sal de ellos es- 
traida para los socorridos. Guando sea 
preciso poner en práctica lo precep
tuado en esta condición, se celebrarán 
los ajustes de fletes y demas operacio
nes por los funcionarios de la Ilacien- 
d<a á presencia de un Escribano y pre
via citación del representante del 
contratista, levantándosp acta testi
moniada por cada caso, que servirá de 
cargo para el reintegro que deberá 
hacer el contratista, y que se le cles- 
contará en el primer pago que deba 
hacérsele, bien sea en la provincia 
donde haya la falta ó en cualquiera 
otra, si en la primera no hubiese eré» 
dito suficiente á su favor; asi como los 
demas gastos que en todos conceptos 
originen estos incidentes.

8 .“ Silos ajustes de fíctesy demas 
gastos fuesen á precios mas bajos que 
el de la contrata no tendrá derecho el 
contratista á percibirías diferencias.

9 .“ Tampoco tendrá derecho áre? 
clamar perjuicios por ningún concep
to sobre accidentes que puedan ocur
rir durante su contrato, por que lo 
hace á suerte y ventura. Se esceptúan 
únicamente los naufragios y averías 
gruesas plenamente justificadas porlos 
medios y con las formalidades que es
tablece el Código de Comercio, si bien 
en este caso responde de la parte que 
sCgun el fallo de los Tribunales cor
responde en el siniestro á los Capita
nes, Patrones ó navieros.

10 . En las justificaciones de nau
fragios y averías gruesas habrá de in
tervenir siempre el Promotor fiscal; 
y sino le hubiere, el funcionario que 
tenga la representación de la hacien
da en el punto en que deban practi
carse, que será siempre el mas inme
diato al de la ocurrencia.

11 . Si al finalizar el contrato re- 
sullasep algunas cantidades de sal, 
pendientes de remesa á cualquier al
folí ó ílepósito por resto de sus res
pectivas consignaciones, el coptratista 
quedará obligado á trasportarías al 
precio de su contrata, si fuere conve
niente al Estado, ó á dejarla sin efecto 
si la Dirección las considera innece
sarias para la seguridad del surtido,

12 . Las conducciones se verifica» 
rán precisamente debajo de cubierta 
y en pabellón español.

Queda la Dirección general de Ren
tas estancadas en libertad de disponer 
cuando lo juzgue conveniente á los

intereses de la Hacienda, que se cier
ren y sellen las escotillas de los buques 
conductores.

13. El contratista tendrá un re
presentante ó comisionado, compe- 
tentemente autorizado por él, en cada 
uno de los puntos en que haya de re
cibir y entregar sales por efecto de su 
contrata. .

14. Los Capitanes de los buques 
conductores recibirán en las fábricas, 
depósitos ó alfolíes la sai que deban 
trasportar, pesada fielmente; y firma
dos que sean los documentos do res
guardo y los demás precisos y conve
nientes al caso, se harán á la vela é 
irán directamente al puerto de su des
tino, fondeando en él sin acercarse á 
las demás embarcaciones, hasta dar 
aviso á la Administración de su lle
gada y recibir á bordo el sobrecargo 
del Resguardo.

Se esceptúan únicamente de este 
caso aquellos en que el temporal, 
avería ú otra causa trascendental y 
justificada lo impidiese.

15. Admitidos que sean á libre 
plática, harán los Capitanes fiel en- 
lreg«a de la sal al , Administrador del 
alfolí ó depósito en los términos pres
critos en la condición 5.''

16. La sal se entregará limpia y 
en el estado natural que salga de las 
fábricas, depósitos ó alfolíes; y para 
su comprobación presentarán los Ca
pitanes un escandallo, que recibirán 
deles Administradores de aquellos es
tablecimientos pn la forma que ¡a Di
rección determine, bien sea en saco, 
lata, coja ó medio que considere mas 
conveniente; y si los empleados que 
deban recibiría la hallasen sobrecar
gada de humedad, adulterada ó ele 
cualquiera manera defectuosa, harán 
que se deposite por cuenta y con in
tervención del contratista, hasta que 
se halle en estado de ser admitida, si 
el defecto procediese solo de hume
dad, ó se acuerde por Lo Dirección lo 
que corresponde, si tuviese otro ori
gen ó causa.

17. La Hacienda nopagorá el por
te de las sales que en las remesas es- 
cedan de la cantidad guiada, y aque
llas ingresarán en los almacenes, es- 
tendiéndose acta y reuniéndose la Jun
ta administrativa para que dicte el fa
llo que corresponda á la defraudación 
de esta clase, con arreglo al párrafo 
quinto del art. 19 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852.

18. Cuando los Capitanes ó Patro
nes conductores presenten menos sal 
que la que esprese la guia, el contra
tista satisfará las faltas que resulten 
al doble precio del de estanco,

19. En el caso de arribada forzo
sa, que deberá evitarse lo posible y 
justificar despues su necesidad, esta
rán obligados á dar aviso inmediata
mente á los Administradores de depó
sitos ó alfolíes, ó al Alcalde del punto 
adonde arriben, si no hubiere emplea
do de la Hacienda, así como al mas 
caracterizado de Marina que allí exis
tiese; haciendo la declaración motiva
da del arribo; con arreglo á lo que 
dispone el Código de Comercio, y pa- 

[ sando copia de ella dentro de las 24 
J horas á los esprcsadoscmplcados, pa

ra quo en su vista pueda la Adminis
tración despues adoptarías disposicio
nes que la convengan.

20. Sila arribada fuese por avería, 
despues del aviso á los indicados fun
cionarios de la Hacienda y de acuerdo 
con ellos, los Capitanes presentarán 
otro buque que puesto á su costado 
reciba el todo ó parte de la carga que 
sea preciso alijar para reparar aquella, 
cuyo buque permanecerá como el 
conductor separado de los demás que 
hubiere en el puerto y con sobrecar
gos del resguardo ó de agentes de con
fianza de la Autoridad local donde no 
le hubiere, hasta que reparada la ave
ría vuelva la sal al espresado buque 
conductor; porque se prohibe absolu
tamente su desembarco Riera del pun
to de su destino.

21. El contratista deberá encargar 
á los Capitanes el cumplimiento de las 
disposiciones anteriores; advirtiéndo
les que si dejaran de cumplir alguna, 
no volverá á facilitárseles carga en 
ninguna salina ni depósito; en el con
cepto de que ni la arribada, ni la ave
ría, servirán de escusa á él mismo 
para dejar de ser responsable de todas 
las consecuencia y perjuicios que pro
duzca el retraso con que verifique el 
surtido á los depósitos y alfolíes.

22. Quedará en libertad de tras
portar el mayor número de quintales 
que pueda conducir por cuenta de los 
pedidos que le haga la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, siempre 
que lo permita la cabid«a de los alma
cenes que la Administración tenga 
para este servicio; pero si llegase el 
caso de llevar mas de la que estos 
puedan contener, será de cuenta y 
cargo del contratista el proporcionar 
uno á propósito en que tenerla, por el 
tiempo que fuese necesario; así como 
los demás gastos que esto pudiera 
ocasionar.

23. Al presentar buques conduc
tores para la carga en los puntos de 
surtido, el contratista ó su representan
te en ellos entregará á los respectivos 
Administradores un conocimiento por 
triplicado, sin enmiendas ni raspadu» 
ras y con numeración correlativa, en 
cada fábrica, que esprese el nombre 
del Capitan conductor, el del bu<íu6 
que mande, la matrícula á que cor
responda. su importe en toneladas es
pañolas, el alfolí á que va destinada la 
remesa, el número de quintales de 
que se componga, el estado en que 
reciba el género, y por último, la obli
gación de ponerlo en el punto de su 
destino, sin adulterar, enjuto y limpio, 
como saldrá, de las fábricas y los de
pósitos en el plazo prefijado en la 
guia, y los Administradores no per
mitirán la salida del buque liasta des
pués de cumplidos estos requisitos.

De los tres ejemplares del conoci
miento de que se trata en el párrafo 
anterior, los Administradores de los 
puntos de surtido se reservarán uno, 
como justificante en cualquier caso 
de todos y cada uno de los pormeno 
res que debe comprender remitirá n 
otro, por el correo mas inmediato al 
dia en que salga la remesa, al Admi
nistrador ciel alfolí ó depósito adonde 

■ esta fuere destinada, á fin de (juc se
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leviga presente al recíbirse la sal, y 
enviarán el ejemplar restante directa 
é inmediatamente á la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, para que 
ubre en la misma los efectos corres
pondientes.

24. En ias guias que acompañen 
á cadíi remesa llevará marcado el 
tiempo dentro del cual, fuera de un 
temporal justificado ú arribada inevi
table por averia, deberán hacer la 
entrega de la sal en los puntos de su 
destjno. En otro caso, si no justifica 
plenamente su inculpabilidad en el 
retraso, perderá la mitad de los fletes 
sin perjuicio de las demás consecuen
cias que origine con este motivo.

25. Quedará obligado el contra
tista, á entregar las correspondientes 
torpaguías en los puntos de partida de 
las sales en el plazo de 15 dias, á con
tar desde el siguiente al en que se ve
rifique la entrega en alfolíes ó depó
sitos; pero si trascurriese el período 
de conducción concedido en la guia, 
que se regulará siempre por el que 
en término medio se conozca en via
jes bolanciblcs, y á mas el señalado 
para la entrega de la tornaguía, se 
comprenderá que la sal no ha llegado 
á su destino, y el contratista satisfará 
inmediatamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia res
pectiva, y al doble precio que el de 
estanco, el importe de la remesa que 
la falte, al menos que no hubiese 
próviamente acreditado hallarsc de
tenida en algún punto por temporal 
ó avería justificados.

2G Si por cualquiera causa ó pro
testa el contratista hiciera abandono 
del servicio, la Administración lo ve.- 
rificará por su cuenta, disponiendo 
los ajustes en la forma que indica la 
condición 7.“ hasta un mes después 
de otorgar nuevo contrato; quedan
do responsable al pago de los sobre
precios do las remesas que se hagan 
por su cuenta y de la diferencia de mas 
que resulte entre su contrata y la 
nueva estipulación por todo el tiempo 
que aquella habria durado, cubrién
dose esta responsabilidad con su fian
za y la cantidad que en venta produz
can los bienes que se le embargarán 
según lo prescrito en el art. 19 de la 
Real Instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852; pero si el precio obtenido 
en la nueva licitación fuere menor se 
le devolverá la fianza, después de he
cha la liquidación de su servicio y cu
biertas que sean las demás responsa
bilidades que les resulten.

27. Las cuestiones que se suscita
ren sobre cumplimiento de este con
trato, porque el contratista no se con
forme con las disposiciones adminis
trativas que se dicten, se resolverán 
por la via contencioso-administrativa, 
<íon arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852; pero ni por este ni 
por otro motivo podrá interrumpir el 
servicio de trasportes que contrata.

28. El interesado en puyo favor 
«piede el servicio depositará la fianza, 
y otorgará la escritura pública dentro 
de los ocho dias siguientes al en que 
se le coinunique la definitiva adjudi
cación del remate, obligándose á cum

plír con todas las condiciones de este 
pliego y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado, al tenor de lo 
prevenido en el art. 2.’ de la Real 
Instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. Si asi no lo hiciere, perderá la 
cantidad depositada para optar á la 
subasta, y teniéndose por rescindido 
él contrato, se sacará otra vez á pú
blica licitación, á perjuicio suyo, se
gún lo prescrito en el art. 5.“ del Real 
decreto precitado,

Los gastos que originen la escritura 
pública y sus cuatro copias serán de 
cuenta del contratista.

29. Para los efectos de este con
trato se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero, incluso 
el de estranjería.

FIANZA,

50. El que resulte contratista 
afianzarti el cumplimiento del servicio 
que contrata con 800.000 rs. en me
tálico ó su equivalencia en cualquiera 
clase de valores de la Deuda pública, 
con interés admisible para este obje
to, obligando además sus bienes y 
rentas habidos y por haber.

La indicada cantidad en metálico ó 
papel quedará en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella 
el contratista hasta la finalización del 
contrato, Para la devolución será pré
cisa comunicación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas á Ja men
cionada Caja.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA,

ai. Las operaciones de entrega y 
recibo de sal en los almacenes de la 
Hacienda se verificarán de soíá sol 
inexcusablemente.

32. Los pedidos ó consignaciones 
generales se harán en el mes de Octu
bre de cada año para el servicio del si
guiente, escepto en el primero de con
trata, que se A^erificará tan pronto 
como se otorgue la escritura de su
basta.

33. La Hacienda satisfará al con
tratista por cada quintal de sal que 
trasporte el precio que resulte en la 
adjudicación, debiéndose verificar el 
pago en los puntos de descarga á los 
ocho dias siguientes al en que los Ca
pitanes verifiquen definitivamente la 
cabal y buena entrega de los carga
mentos; pero si no hubiese fondos dis
ponibles en dichos puntos, se hará el 
pago en la capital de la provincia á 
que corresponda al mes de la espre- 
sada entrega.

34. Vencido dicho último plazp 
sin que los pagos se hagan, tendrá el 
contratista derecho á un interés anual 
de 6 por 100 de las cantidades en quQ 
se halle en descubierto, siempre que 
hubiese reclamado y gestionado eí 
pago ante el Gobernador de la respec
tiva provincia.

Podrá el contratista exigir la resci
sion de su contrato si los pagos sufrie
sen tres meses de demora, y la canti
dad que se le adeudare en todo este 
plazo escediera de 200.000 rs., cons
tando la reclamación de su abono en 
la Dirección general de Rentas estan
cadas. ‘

35. La Administración defábricas, 
depósitos y alfolíes sobre que se hagan 
consignaciones, facilitarán al contra
tista cuantas noticias desee para cono
cer el estado del servicio de que se 
encarga,

REGLAS PARA LA SUBASTA,

Primera. La subasta se verificará 
el dia 3 de Nobiembre próximo en la 
Dirección general de Rentas estanca
das. Presidirá el acto el Director ge
neral, asociado del segundo Jefe de 
la misma y de uno de los co-Asesores 
de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del Escri
bano mayor del Juzgado especial de 
la provincia.

Segunda. La contrata se hará á 
virtud de licitación pública y solemne, 
fijándose, para conocimiento de todos, 
los anuncios oportunos en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provincias.

Tercera. En dicho dia 3 de No- 
biembre, desde la una á uña y media 
de la tarde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las per
sonas que componen la Junta, los plie
gos cerrados que presenten los licita
dores, en cuyos sobres se espresará el 
nombre de la persona por quien se 
halla inscrita la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden 
en que se. presenten. Para que el plie
go pueda ser admitido ha de presentar 
próviamente cada licitador certifica
ción de la Caja de Depósitos, espresi- 
va de haber entregado en la misma la 
cantidad de 40Q.000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes ó los.tipos establer 
cidos en la clase de valores a4misi’ 
bles para este objeto,

Tambien acreditará eon los docu
mentos correspondientes que con tres 
meses de anticipación á la fecha de la 
subasta paga alguna cuota por contri
bución territorial é industrial. Si fue
se estranjero ó español de las provin
cias de Ultramar, presentará decla
ración en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circunstancias espre" 
sadas, que se obligue á garantír con 
sus bienes la proposición que hiciere 
el licitadorque carezca de aquellos.Sin 
estos requisitos no será admitida nin
guna proposición. Dada que sea la una 
ymedia,?se anunciará que queda cer
rado el acto de la admisión de pliegos 
y documentos.

Cuarta. Inmediatamente se pro
cederá á la apertura de los pliegps 
por el órden de su numeración. Estos 
se leerán en alta voz, tomando nota 
de su contenido el actuario de la su
basta. En seguida se abrirá el pliego 
en donde constp el precio máximo 
fijado por el Ministro de Hacienda pa
ra la conducción de cada quintal de 
sal, admitiéndose en su virtud la pos
tura mas ventajosa. Si entre las pro
posiciones mas beneficiosas hubiere 
dos ó mas iguales, se admitirán pujas 
á la llana á 103 firmantes de las mis
mas por el espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el acto.

Quinta. El licitador que más be- 
neiicie el precio en la proposición he
cha en el pliego, ó en el caso espre- 
sado anteriormente en la puja, se con
siderará como rematante del servicio,

§43^
Sesta. Hecho así, se elevará ai 

Gobierno el espediente original, con
sultando su aprobación, con la cual 
se adjudicará definí tivamen te el re
mate.

Modelo do proposición que ha de" can-' 
tener el pliego .que se menciona en» he 

regla tercera para la subasta.

Sétima. D. N. , . . . vecino d(? 
.,, ..yque reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar 
en acto público, enterado del anuncia 
inserto en la Gaceta del Gobierno nú
mero. . . . y en el Boletin oficial de 
la provincia núm. . , , y fechas. . . 
y de cuantas condiciones y requisitos 
se previenen para aquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio de 
conducciones marítimas de sal en la 
Península é Islas Baleares, se com
promete á conducir cada quintal de 
este artículo, bajo las condiciones es- 
presadas, al precio de. , , , rs. y. . 
. . .es.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 27 de Setiembre de 1858.— 
El Director general, Fernando Zappino

Nota de los quintales de sal que como 
existencia permanente debe haber 
constantemente en alfolíes y depósi
tos, según se previene ey la condición 
J.'" del pliego qye ha de servir para 
la contrata de trasportes marítimos 
de dicha especie.

Quinta- 
Depósitos y alfolíes. les de sal

Provincia de A Ucante.

• Alíeante (alfolí-depósito). , 6.000 
Denia  1.8OO
Altea...............................1.200 
Villajoyosa........... ..... .... . 1.000

Provincia de Almería.

Almería........................ ..... 4.000 
Garrucha.. ... ,........’. ..... 4,000 
Adra.. . .... ,...... . , ..... 1.500 
Cabo de Gata.... ..................500 
Balerma. ............... 150
Carboneras.. . . . , 150

Provincia de Barcelona.

Barcelona.. . .... 17.000 
Mataró. . , . , . . 5.000
Villanueva. . . . . , 3.000

Proincia de Cádiz.

Cádiz.. 800
Conil................................... 200 
Vejer.. ...............400
Tarifa. ....... 300
Algeciras....................... 400
Ceuta.. . . . . . . 500
San Roque. ..... 400
Puerto Real........................ 200
Puerto de Santa María.. , 700
Rota...............................  300
Chiclana.. , . , , , 250
Jeréz. . , . . . . . 2.0 00

Provincia de Castellón.

Castellón.. ..... 6.000
Vinar oz (alfolí-depósito). . 6.000
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Provincia de la Coruña.

Coruña. .....................................0.000
Betanzos (alfolí-depósito). . 20.000
Puentedeume^ .... 2.500
Ares ....................................1-700
Ferrol...................................... 2.700
Cedeira. . . . . • • 600
Santa Marta.......................... 5.000
barquero............................... 1.000
Padrón (alfolí-depósito). .10.000
IXoya.............................................. 2.000
Puebla..........................................4.000
Muros...................................... 5.000
Corcubion.....................................3.000
Camariñas.................................... 1.000
Lage...............................................2.500

Provincia de Gerona.

La Escala (alfolí-depósito).. 2.000
San Feliú de Guíxols (alfolí- 

depósito...............................4.000
Blanes.................................... 1.500

Provincia do Granada.

Motril.. .................................... 1.000
La Rápita............................... 600
Almuñécar. . . ... COO
Castell de Ferro................... 300
Salobreña............................... 300

Provincia de Huelva.

Ayamonte.....................................3.000
Isla Cristina..................................8.000

Provincia de Lugo.

Ribadeo (alfolí-depósito). . 6.000
Vivero...................................  5.000

Provincia de Málaga.

Málaga (alfolí-depósito). . 6.000
Estepona....................... 1.000
Torre del Mar................. 1.000
Fuengirola................... 500
Marbella....................... 500
Kerja............................. 300

Provincia de Murcia.

Cartagena.....................................1.000
Mazarrón............................... 700
Aguilas.................................. 800

Provincia de Oviedo.

Cijon (alfolí-depósito). . . 10.000
Castropol................................ 600
Luarca...........................................3.000
San Esteban.......................... 700
Avilés..................................... 1.000
Villaviciosa...................................1.500
RivadeseUa............................ 800
Llanes.................................... 600

Provincia de Pontevedra.

Pontevedra (alfolí-depósito). 12.000
Cangas...........................................1.000 
Cambados. ........... 2.000
Marin............................................ 4.000 
Redondela. . ... . ....... 1.500 
Vigo. . .....................................3.500
Villagarcía....................................5.000 
Tuy (alfolí-depósito).. . ........... 500 
Bayona..........................................1.000 
Guardia. . . . . . ...........200

Provincia de Santander.

Santander. ..... 10.000
Castrourdiales. 800

Torrelavega.. ... . 800 
Laredo. ...... 800 
Santoña. . . .... 500

' Provincia de Sevilla.

Sevilla (alfolí-depósito). , 30.000

Provincia de Tarragona.

Tarragona (alfolí-depósito). 5.000 
Tortosa. . ... . . 2.500 
Flix. ....... 1.500

Provincia de Valencia.

Valencia (alfolí-depósito). . 8.000 
Murviedro (id. id.).. . . 3.000 
Cullera. . . . . . . 1.000
Gandía..................................1.200

Provincia de las islas Baleares.

Palma (alfolí-depósito). . . 4.000
Mabon.. . . . . . . 400

En los alfolíes ó depósitos que ten
gan consignaciones sobre distintas fá
bricas ó depósitos, la existencia arriba 
indicada guardará proporción con la 
parte de aquellas correspondiente á 
cada uno de dichos establecimientos.

Madrid 27 de Setiembre de 1858. 
=Zappino.

Gobierno de la provincia de Santander.

Debiendo procederse el dia 7 de 
Noviembre próximo, y hora de las 
tres de su tarde al remate del Boletin 
oficial que se ha de publicar en esta 
provincia el año inmediato de 1859, 
con arreglo á lo que prescribe la Real 
órden circular de 3 de Setiembre de 
1845, y lo determinado en las de 24 
de Mayo del mismo año, 9 de Octubre 
de 1849, y 8 de Octubre de 1856; se 
hace saber que la caja cerrada y con 
buzón en que se han de depositar los 
pliegos que contengan las proposicio
nes de los que deseen interesarse en 
la subasta, estará espuesta en la Por
tería del local que ocupa este Gobier
no de provincia, durante todo el cor
riente mes, y hasta el dia y hora del 
remate, así como el pliego de condi
ciones en la Secretaría del mismo Go
bierno, para que puedan enterarse de 
su contenido. Santander l.“ de Octu
bre de 1858.—Patricio de Azcárate.

Universidad literaria de Valladolid.

Conforme á la Real órden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gaceta 
del dia 14, han de proveerse por opo
sición las plazas de Maestra de primera 
enseñanza, vacantes en los pueblos 
siguientes:

Provincia de Palencia.

Osorno, dotada con el sueldo anual 
de 2,200 rs.

Además del sueldo, la Maestra dis
frutará casa y las retribuciones de las 
niñas no pobres.

Las aspirantes que reúnan las cir
cunstancias prescritas en la citada 
Real órden, dirijirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Gobernador Pre

sidente de la Junta de Instrucción pú
blica de dicha provincia, dentro del 
término de un mes, que principiará á 
contarse desde el dia en que se inser
te este anuncio en el Boletin oficial 
de la misma. Valladolid l.“ de 0ctu- 
bre de 1850.—El Vice-Rector, Blas 
Pardo.

Comisaría de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, se sa
can á pública subasta varias piezas de 
maderas de pino, caidas por los vién- 
tos, en los pinares pertenecientes al 
pueblo de Montemayor, tasadas en la 
cantidad de 1,676 reales cuyo remate 
tendrá efecto el dia l.° de Noviembre 
próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en las Salas consistoriales 
de dicho pueblo, bajo la presidencia 
de su Alcalde, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría del mismo el 
espediente formado al efecto. Vallado- 
lid 5 de Octubre de 1858.—Dionisio 
Enriquez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Carpio.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento 
de la contribución territorial del pró
ximo año de 1859, se hace indispen
sable que en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, presenten en la Secreta
ría de esta corporación todos los 
contribuyentes relaciones juradas y 
exactas que acrediten el movimiento 
que ha sufrido la riqueza desde los 
últimos trabajos;, pues de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Carpio 5 de Octubrede 1858. 
El Alcalde, Angel Esteban.

Don Santiago de Motta, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ol
medo y su jmrtido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Pedro Llácer y Andrés, ve
cino de Madrid, para que se presente 
en término de 15 dias ante este Juz
gado, á contestar á los cargos que 
contra él resultan en la causa crimi
nal, sobre estafa de 1,300 rs. á Lúeas 
Izquierdo, vecino de Ataquines, por 
medio de una supuesta carta de Don 
Pédro Marcelino Mesones, vecino de 
Rueda; con apercibimiento de queen 
otro caso se le juzgará en rebeldía. 
Dado en Olmedo á 5 de Octubre de 
1858.=Santiago de Motta.=Pór su 
mandado, Tomás Torés Perez.

------------- .<g,------------ -

Coja de ahorros Monte de Piedad de 
Valladolid. .

El Domingo 14 de Noviembre pró
ximo y hora de la una de su tarde, si 

antes no se desempeñan, se venden 
en pública almoneda en el mismo es
tablecimiento las alhajas que con su 
tasación y número del empeño, se es- 
presan á continuación:

NUMERO. ALHAJAS. TASACION

5174 Un cubierto de plata
yun cuchillo de id. 82

5187 Nueve cubiertos de 
plata, seis cuchari
llas y cuatro cabos
de cuchillo de id.. 1040

5203 Un relox repetición 
con caja y esfera
de oro.................... 600

5206 Cuatro cubiertos y 
cuatro cuchillos de
plata....................... 600

5207 Un cubierto de plata 92
5209 Dos salvillas, una 

bandeja, dos mace
rinas con su gica- 
reros y un cucha-
ron todo de plata.. 2040

5214 Una cadena de oro, 
un collar ypendien- 
tes de id., guarne-
cido de perlas, dos
hilos de aljófar con 
broche de oro, un 
par pendientes de 
diamantesy un al
filer de lo mismo 
montados en plata, 
seis sortijas, cinco 
de ellas de diaman
tes y la otra con
una agata.............. 5160

5216 Dos cubiertos de
plata................... ... 195

.5217 Nueve cucharas de 
plata para café y 
sietesortijas de oro

5218 Unos pendientes y 
una cruz con sucor- 
respondiente coro
na todo engastado
en oro.................... 550

Valladolid 3 de Octubre de 1858, 
=E1 Director, José María Frias.

Los estados de nacidos, 
casados y defunciones que 
tienen que remitir todos los 
trimestres los Ayuntamientos 
al Sr. Gobernador de la pro
vincia, se hallan de venta eu 
la imprenta del Boletín ofu 
cíeil.

Tambien se hallan impre
sos libramientos, cargarémes 
y cartas de pago para los ra
mos de propios, arreglados 
á los modelos de la Superio
ridad, como tambien papel 
para amiUaramientos, á pre
cios económicos y en papel 
de hilo.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés v Compañía., 

plazuela de las Angustias, núm ^.
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